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ACTA DE LA TERCERA SESIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN

En la sede de los Servicios Centrales de la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural, sita en
C/Tabladilla  s/n de  Sevilla  y,  al  mismo  tiempo,  mediante  la  utilización  de  dispositivos  telemáticos  o
informáticos, siendo las 9:55 horas del día 28 de mayo de 2025, se reúne la Mesa de Contratación, integrada
por las personas que a continuación se relacionan, para el  análisis  del  informe de la Comisión Técnica
relativo a  los  criterios  de adjudicación valorados mediante  la  aplicación de fórmulas,  para  licitar  en el
PROCEDIMIENTO ABIERTO, promovido para la adjudicación del siguiente contrato: 

Número Expte.: CONTR 2024 1046376
Denominación: Servicio de limpieza de las dependencias de la Secretaría  General  del  Agua de la  
Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural en la ciudad de Málaga, Avenida La Farola n.º
12.

Presupuesto (IVA excluido): ciento treinta y cinco mil seiscientos noventa y cuatro euros con sesenta y
cuatro céntimos (135.694,64 €).

Presidenta:
Dª. Ángela Rodríguez López, Jefa del Servicio de Contratación de la Consejería de Agricultura, Pesca,
Agua y Desarrollo Rural.

Vocales:
D.  Darío Canterla Muñoz, Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica  de la  Consejería de Agricultura, Pesca,
Agua y Desarrollo Rural.

D. Rafael de la Torre Díaz, Interventor Adjunto en la Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo
Rural.  

D. Raúl Castellano Reina, Titulado Superior del Servicio de Administración General de la Consejería de
Agricultura, Pesca, Agua y Desarrollo Rural.

Secretaria:
Dª. María Teresa Rojas Feria, A. T. Contratación del Servicio de Contratación de la Secretaría General
Técnica.

Citada en tiempo y forma por la Presidenta, compareciendo el Letrado Jefe de la Asesoría Jurídica a través de
circuit  y  el  resto  de  los  miembros  físicamente en  la  sede  que  figura  en  el  encabezamiento,  se declara
constituida la Mesa, procediéndose  a  analizar  el  Informe  Técnico relativo  a  los  criterios  de  adjudicación
valorados mediante la aplicación de fórmulas, firmado en fecha 26 de mayo de 2025, que se publicará junto a
este Acta en el Perfil del Contratante.

En primer lugar, el informe técnico recoge las proposiciones económicas presentadas por cada una de las
entidades licitadoras:

Consejería de Agricultura, Pesca, Agua y 
Desarrollo Rural

Secretaría General Técnica
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A continuación, el informe técnico recoge el resto de criterios de adjudicación valorados mediante la aplica-
ción de fórmulas de cada una de las entidades licitadoras:

Por último, la Mesa comprueba, de acuerdo con el Informe Técnico, que la entidad licitadora FERRONOL, SER-
VICIO INTEGRAL DE PRECISIÓN, SL, con CIF B21319777, presenta oferta que incurre en baja anormal o despro-
porcionada.

Por ello,  y de conformidad con el  procedimiento establecido en el  artículo 149 de la  Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las
Directivas del Parlamento Europeo y del  Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en
adelante, LCSP) y en el apartado 10.5 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (en adelante, PCAP),
la Mesa de Contratación, en la misma sesión, acuerda conceder a la entidad licitadora FERRONOL, SERVICIO
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INTEGRAL DE PRECISIÓN, SL, con CIF B21319777 un plazo de siete días hábiles para que justifique y desglose
razonada y detalladamente el bajo nivel de los precios, o de costes, o cualquier otro parámetro en base al
cual  se  haya  definido  la  anormalidad  de  la  oferta,  mediante  la  presentación  de  aquella  información  y
documentos que resulten pertinentes a estos efectos.

Y no habiendo más asuntos que tratar, la Presidenta da por terminado el acto, del que yo, Secretario, certifico.

   LA PRESIDENTA          LA SECRETARIA
       Fdo.: Ángela Rodríguez López                                      Fdo.:  María Teresa Rojas Feria.
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